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Gabinete de Prensa
 21 de marzo de 2001
A la atención de la Sección de Nacional

Elecciones al Parlamento Vasco 13 de mayo de 2001

Información sobre el Censo Electoral en Internet

La Oficina del Censo Electoral (OCE) ha iniciado los trabajos previos necesarios para el correcto desarrollo del proceso electoral, que comienzan con la difusión del número de electores. 

Además, la OCE va a informar puntualmente de todos los cometidos que le asigna la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) en los procesos electorales. Entre los medios a utilizar cabe destacar la página web del Instituto Nacional de Estadística www.ine.es  que difunde el detalle del número provisional de electores que pueden participar en estas elecciones.

Teléfono gratuito para atender las consultas electorales

Las Delegaciones Provinciales de la OCE atenderán las consultas en sus oficinas y por teléfono, a través del número 900-101-900, de llamada gratuita.

Exposición al público de las listas electorales del 26 de marzo al 2 de abril

De acuerdo con el artículo 39.1 de la LOREG, el Censo Electoral vigente será el cerrado a 1 de febrero de 2001.

Las listas provisionales del Censo Electoral de Residentes en el País Vasco (CER) de cada municipio del País Vasco se van a exponer en los respectivos ayuntamientos del 26 de marzo al 2 de abril y las del Censo Electoral de Residentes en el Extranjero (CERA) se expondrán en esas mismas fechas en ayuntamientos y consulados.

Presentación de reclamaciones por los electores

Durante el citado período de ocho días, del 26 de marzo al 2 de abril, los electores podrán formular reclamación sobre sus datos de inscripción; con las listas provisionales más las reclamaciones estimadas se obtendrán las listas que utilizarán las mesas electorales el día de la votación.

Las reclamaciones podrán presentarse en los propios ayuntamientos y en los consulados, en unos impresos que allí mismo le serán facilitados.

Las Delegaciones Provinciales de la OCE resolverán las reclamaciones en un plazo de tres días y notificarán la resolución a los interesados, ayuntamientos y consulados.

2.640 Mesas electorales en 250 municipios del País Vasco

Las delegaciones provinciales de la OCE han realizado gestiones con los ayuntamientos para la determinación de las mesas electorales y sus locales a utilizar el 13 de mayo.
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Provincia

Municipios

Distritos

Secciones

Mesas

electorales

Locales 

electorales

TOTAL

250

348

1.698

2.640

825

Álava

51

56

239

377

103

Guipúzcoa

88

119

537

904

372

Vizcaya

111

173

922

1.359

350

Conforme al artículo 24.2 de la LOREG, la relación de secciones, sus locales y las mesas correspondientes a cada una de ellas se publicará en el Boletín Oficial de cada Territorio Histórico el próximo día 26 de marzo y se expondrá al público en los respectivos ayuntamientos para que los electores, en los seis días siguientes, puedan presentar reclamaciones contra la delimitación efectuada.

1.812.452 electores al Parlamento Vasco

El número de electores resultante del Censo Electoral cerrado a 1 de febrero de 2001 está formado por el CER y el CERA.

Número de electores por provincias

Provincia

CER

CERA

TOTAL

TOTAL

1.780.843

31.609

1.812.452

Álava

243.275

2.454

245.729

Guipúzcoa

573.997

11.341

585.338

Vizcaya

963.571

17.814

981.385

Estas cifras coinciden con los electores en listas provisionales que se expondrán al público en ayuntamientos y consulados del 26 de marzo al 2 de abril y podrán experimentar algunas variaciones como consecuencia de las reclamaciones que se presenten.

Censo de Electores Residentes del País Vasco

Edad

Electores

Porcentaje



Mujeres

Varones

TOTAL

Mujeres

Varones

TOTAL

TOTAL

916.413

864.430

1.780.843

100,00

100,00

100,00

18 y 19

23.512

24.796

48.308

2,57

2,87

2,71

20-24

75.409

79.435

154.844

8,23

9,19

8,69

25-29

85.131

90.119

175.250

9,29

10,43

9,84

30-34

82.360

86.727

169.087

8,99

10,03

9,49

35-39

84.957

86.034

170.991

9,27

9,95

9,60

40-44

82.265

81.718

163.983

8,98

9,45

9,21

45-49

73.013

72.670

145.683

7,97

8,41

8,18

50-54

71.021

71.152

142.173

7,75

8,23

7,98

55-59

64.009

62.695

126.704

6,98

7,25

7,11

60-64

53.519

50.711

104.230

5,84

5,87

5,85

65-69

61.448

55.390

116.838

6,71

6,41

6,56

70-74

55.391

45.757

101.148

6,04

5,29

5,68

75-79

44.941

30.804

75.745

4,90

3,56

4,25

80-84

29.696

15.601

45.297

3,24

1,80

2,54

85 y más

29.741

10.821

40.562

3,25

1,25

2,28
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62.795 electores van a poder votar por primera vez en elecciones al Parlamento Vasco

Del total de electores del CER, 62.795 van a poder votar por primera vez en elecciones al Parlamento Vasco al haber cumplido 18 años después del 25 de octubre de 1998, fecha de celebración de las últimas elecciones autonómicas.

Respecto a las últimas elecciones a Cortes Generales 2000, los nuevos votantes ascienden a 27.671; esta cifra se corresponde con los inscritos que han cumplido 18 años después del 12 de marzo de 2000.

Nuevos electores del CER por haber cumplido 18 años desde
elecciones anteriores:

Provincia

Desde las Elecciones al Parlamento Vasco 1998

Desde las Elecciones a las Cortes Generales 2000

TOTAL

62.795

27.671

Álava

9.115

3.983

Guipúzcoa

19.800

8.736

Vizcaya

33.880

14.952

Información más amplia se puede consultar en la página web del INE: http://www.ine.es   

Gabinete de Prensa:
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